
NÚM. 270, — MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 1887.

DE LA

©íícial
spwïûsiâ as aáaaaaa

2>íí Let/a y las disposkirntés déí &obkn¡o ton obtigtif 
toriat para la eapitai de provimna desde gne se pabUean 
ifidab h^te en etia, y desde miatro dias después para los 
iernds pueblos de la niiswa prañneia. (Ley db 3 db No- 
TIBHBH f UK 1837.)

SUSCRTCIÓN PARTtCULAR
Es Córdoba: Un mes, 3 pe.s0tftH.—Trimestre, 8,26.—Seis meses. 

16,50.—Un alio, 83.
FuBRA DB CÓRDOBA: Uli mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cents, de peseta.

BB POBLICA TODOS LOS MAS, EIOKPTO LOS DOMINGOS

Las Lepes, órdenes ÿ antrndos que se manden pnblkar srt los 
Boletinub OPiorALBs oí Aun de remit ir ai Jefe polUko res- 
peetim, por cupo oondueto se pasarán « los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordeubs db 2 os Abril, de 8 t 21 
DB Octobre db 1854.)

Presidencia det Consejo dé Ministros.

{Gaceta del día 9.)

SS, MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. I). g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove 
dad en au importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Exorno. 8r.;Ramitído,á informe de la 
Sección de Gobernación del Consejo 
dé Estado el expediente promovido por 
la Cowiisión provincial de Gerona en 
solicitud da que se declare que loe Di
putados que la componen no están 
obligados á comparecer ante la Auto
ridad militár para declarar en loa ex
pedientes en que han intervenido, fa
llando como Tribunal, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado la exposición que la Comisión 
provincial de Gerona eleva á V. E. pi
diendo se resuelva que los Diputados 
que la constituyen no tienen obliga
ción legal de comparecér ante la Auto
ridad militar para declarar en los ex
pedientes relativos á loa mozos que re
saltan cortos de talla, ni acerca de otros 
asuntos referentes á las operaciones de 
los reemplazos en que Ínterviéneu fa
llando Cumo Tribunal.

Resulta que habiéndoee dirigido dos 
comunicaciones por el Gobierno mili
tar de la plaza de Gerona al Goberna
dor dé aquella provincia á fin de que 
el Vicepresidente y demás Diputados 
que constituían la Comisión provincial 
en Marzo de 1881 comparecieran ante 
la Fiscalía militar para declarar en lOa 
expedientes instruidos con motivo de 
haber resultado cortos de talla los sol
dados Esteban García Casanova y 

Joaquín Villar Orús, la Oomisión civil 
acordó en 30 de Diciembre de 1884 
que no se hallaba obligada á cumplir 
dicha comunicación por no ira poner le 
tal deber las dispoaiciopea de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y creer que debía li mi tarse á in
formar como Tribunal en los asuntos 
que había fallado, con lo cual no se 
suspenderían las funciones que sus in
dividuos están llamados á llenar en el 
seno de la Corporación.

La Sección, teniendo en cuenta' que 
en efecto ninguno de los preceptos de 
la anterior y de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército 
impone tal obligación á las Comisiones 
provinciales, consideradas, ya en su 
forma colectiva, ora con relación á los 
<niembros que la constituyen: que di
chas comisiones actúan como Tribuna
les al entender y fallar acerca de la ta
lla y demás condiciones de aptitud fí
sica de los mozos á quienes se declara 

. soldados, por lo cual pueden évacuai' 
por vla de informe, cuantos datos ne
cesite la jurisdicción do Guerra para 
ilustrar los expedientes de que se tra
ta; y que de esta suerte se evita que 
se perjudiquen los intereses y servicios 
públicos en las provincias, á causa del 
frecuente abandono en que tendrían 
que dejar sus funciones los Diputados 
que forman parte de las. referidas co
misiones, opina que procede resolver 
que el Vicepresidente y los Vocales de 
las Comisiones provinciales no deben 
concurrir al llamamiento de la Auto
ridad militar para declarar en los ex
pedientes da que queda hecho mérito, 
debiendo empero las mencionadas Cor
poraciones suministrar y evacuar cuan
tos'datos é informes les fuesen pedi
dos, y que se comunique la résolución 
que adopte V. E. al Ministro de la 
Guerra á loa oportunos efectos.

V habiendo tenido ábien el Rey (que 
DioF guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeetor correspondien
tes. Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril del8S7.—Fernando 
de León y Gastíilo.Sr. Ministro de la 
Guerra.

"gObIeRNO" CIVIL ”
DB LA 

PROVINCIA DB CORDOBA

SECCIÓN DE .FOMENTO

MINAS.

HÚMBEO DHL ■EXPEDIENTE: 2,629,

Núm, G55,

D. Constantino Arinesto, Colernador ci
vil de ésta provincia.
Hage saber: Que por D. Ricardo Au

mente y Beraza, vecino de esta capi- 
; tal, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia, fecha 9 de 
Mayo actual, solicitando se le conce
dan 12 pertenencias para la mina de
nominada San FránciscOj de mineral 
hierro, sita en término de Fuente Obe
juna y terrenos de la propiedad de los 
señores Morales, en la dehesa de Oro
pesa; que linda.' al Norte, con la Sierra 
de Ia Grana; por Oeste, con la dehesa 
Romeral; por Sur, con la misma deho- 

'sa, y Este, con Santillana, cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un crestón de mine
ral de hierro que se halla en el Cerro 
de la Herreria, en la dehesa La Oro
pesa, donde se fijará la primera esta
ca, con la visual al Este, 90“ álas minas 
del Ten'ible-, desdé esta primera estaca, 
en dirección Sur, se fijará la segunda; 
de ésta en dirección Eate, á 200metros, 

se fijará la tercera; en dirección Norte, 
á 300 metros se fijará la cuarta: de és
te, en dirección Oeste, á 400metros, se 
fijai'á la ijuinta; de ésta, en dirección 
Sur, á 300 metros, se fijará la sexta, y 
de ésta en dirección Eate, á 200 metros, 
se llegará á la primera, q^uedaudo ce
rrado el rectángulo de las doce perte
nencias que se solicitan.

Lo que se publica por medio del 
presenta para que en el término de 60 
días puedan producir, sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la Ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 9 de Mayo do 1887.
El Qohemûdor, 

Constantíno Armesto.

Cimdar núm. tío7.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Autori
dad, -procedan á la busca de las dos 
caballerías de las señas que se expre
san, las cuales fueron hurtadas del 3 
al 4 de los corrientes al vecino de Bu
jalance, D. Julio de Castro Ruiz de 
Zúñiga.

Córdoba 10 de Mayo de 1887.
El OoLBraidor,

CotistanUno Armesto,

Señas de las cíliuWerías.—Un mulo 
cerrado, negro, de mediana alzada, sin 
hierro, algo chato y culialmendro.

Una muía con cinco años, parda, he
rrada en la cadera derecha con un 2 de 
gran tamaño, muy empinada de la par
ta trasera del lomo, baja del nacimien
to de Ia cola y algo izquierda.
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^^e-^isteia de ©és-defea
Núm. 660,

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia loe artículos de consumo que à continuación se expresan, en el mes de Ahril último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTEIC 0 - DECIMAL .

Tbigo: Precio máximo, en Montoro, 23,85 heotólitro.—Idem mínimo, en Pozoblanco, 16,75 hectolitro. ,
Cebada: Precio máximo, ea Fuente Obejuna, 17,00 heotóHtro.—Idem mínimo, en Rute, 10,81 hectolitro.

Córdoba 10 de Mayo de 1887-—V.‘’ B.”—El Gobernador, Constantino Armesto.-^El Jefe de la Sección de Fomento, Garlos Barroso.

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trito.

He c talitro.

Cebada.

Heotólitro,

Centeno*

Heotóhtro*

Meix,

He<tó litro.

Qtebenzosx

Kilo^rftmo*

Arroz*

Kilú^ramo.

Aceite,

Litro*

Vino*

Litro

Aguardiente*

Litro.

Oernero*

Kilagramc.

Vece*

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo,

De trigo.

Kilogramo,

0# cebada*

Kilogramo
Ptas. Ca. 2^04. Cff. Pía». ^. Ptan. Cs. J^üj. Cí. niu. cii. /Vaf* Ci. Has. Cí. Pin. Ci. HíM. ÜI* Pías. Cs, Fiat, Ct. /Yiw:. C^, Ho/. <7*.

Córdoba...................... 20,70 12,60 n 17,12 0,52 0,67 0,96 1,00 1,20 1,16 1,48 1,60 37 0,03
Aguilar....................... 20,00 14,00 I» 0,40 0,30 0,75 0,60 1,00 1,40 1,66 1,75 0,03 0,02
Baena.......................... 19,39 13,07 TJ 0,30 « 0,62 0,30 0,72 1,06 1,46 2,00 0,08 0,03
Bujalance................... 18,91 13,61 n n 0,23

77 0,67 73 17 1,00 1,00 1,76 0,02 0,02

Cabra.......................... 22,52 16,31 3í 37 0,64 n 0,61 0,20 0,62 1,20 1,27 1,60 17 77

Castro......................... 18,92 12,61 7) 0,28 33 0,62 0,43 0,74 1,30 33 2,17 0,02 0,02
Fuente Obejuna. . . . 22,00 17,00 t» »7 0,45 0,46 0,86 0,75 0,60 71 73 2,60 0,04 0,04

Hinojosa............ 21,60 16,60 » 13 0,60 33 0,86 0,66 1,26 1,26 31 2,20 0,02 0,02 |

Lucena........................ £21,16 13,61
Ti 37 ■ 0,34 0,62 0,64 0,21 0,68 1,12 1,40 3,26 0,06 0,06

Montilla.................. ■. . 20,70 13,60 J) 73 0,37 0,56 0,60 0,21 0,72 1,02 1,12 2,60 0,04 0,04
Montoro...................... 23,85 16,30 T) 17 0,43 0,62 0,67 0,89 1,08 1,04 1,40 1,75 C,05 0,06

Posadas....................... 21,62 13,61 Í» 33 0,34 0,43 0,64 0,31 0,93 37 77 2,17 0,02 0,02 1
Pozoblanco.. . , . . . 16,76 13,16 14,41 n 0,37 n 1,06 0,49 1,44 1,76 77 2,17 0,07 0,07
Priego........................ 19,76 13,90 n 16,32 0,30 0,66 0,66 0,30 0,76

11 1,12 1,60 0,06 77

La Rambla................. 19,82 14,41 b Í7 0,26 0,64 0,62 0,39 0,83
n 1,20 1,26 0,02 31

Rute............................ 20,72 10,81 17 37 0,27 0,61 0,72 77 0,78
7) 71 2,17 0.12 0.04

Totales.. . . 328,32 222,69 14,41 32,44 5,90 6,16 11.46 6,64 13,29 13,30 13,00 31,13 0,59 0.45

PbBCIO MEDIO GENEBAL 
EN LA PECVINCIA. . . 20,62 13,91 14,41 16,23 0,36 0,61 0,71 0,47 0,88 1,20 1,30 1,94 0,04 0,03

Circular nítm. Sô8.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca de las caba
llerías ^ue se expresan, extraviadas en 
la tarde del día 4 del actual del corti
jo denominado Jardón, en el término 
de esta capital, y (jue labra D, Juan 
Navarro Carretero, de aquellos vecinos.

Córdoba 10 de Mayo de 1887.
El Gobernador, 

Constantino Armesto.

Señas de las caballerías.—Una burra, 
de tres años, rucia clara, alzada regu
lar» con hierro en el lado derecho del 
cuello.

Un burro, capón, con tres año?, alza
da regular, pelo rucio, con el mismo 
hierro.

Otro id., con dos años, entero, pelo 
rucio, con igual hierro.

Junta provincial de Instrucción pública 
data provincia de Córdoba.

Núm, 659.
Resultando que hace tiempo que el 

Alcaide de Benamejí concedió ocho 
días de licencia al Maestro de la pri
mera Escuela elemental de niños de 
aquella villa, D. Francisco Megías Re- 
leño, y que á pesar de haber trascurri
do con exceso el término de aquélla 
no ha regrosado á dicha localidad el 
expresado Profesor, teniendo abando
nada la clase é ignorándose su parade
ro, ha acordado la Junta iustruirle el 
oportuno expedieiite, según dispone el 
art. 171 de la Ley de Instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 1857, y con 
arreglo á la Real orden de 4 de Mayo 
de 1886 le señala el plazo de 15 días, 
contados desde cien que aparezca es

te anuncio en el Boletín Ofioíal de 
la provincia para que comparezca en 
la Secretaría de esta Corporación, ca
lle Leiva Aguilar, núm. 8. á dar las ex
cusas de su falta y contestar a los car
go? que le resultan.

Córdoba 9 de Mayo de 1887.—El 
Gobernador Presidente, Constantino 
Armesto.—El Secretario, Nidolds Dal
mau.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.

Núm. 645.

Extracto de las sosíones celebradas por di- 
iba Llastre Corporación durante 61 mea 
de Mano de 1887, '

Sesión del dia 5 de Marso de iSST.
Acuerdos.

I.” Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .° Hacer constar que la ordinaria, 
correspondiente al 3 de los corrientes, 
no pudo tener efecto por falta de nú
mero de Sres. Concejales, por ouyá ra
zón se ha convocado para la de este día.

3 .“ Dar posesión de su cargo de 
Conqejal interino á D, Francisco Ro
mero Moñiz.

4 .° Autorizar por unanimidad ai 
Sr. Presidente para que ordene la for
mación y entrega al Juzgado munici
pal de un libro de nacimientos y otro 
de defunciones.

6 ." Reconocer un crédito de 199 
pesetas en favor de D. Rafael Gutié
rrez, por ingresos facilitados al Muni
cipio.

6 .® Aprobar la conducta seguida 
por el Sr, Presidenta en la entrevista 
que celebró con el Sr. Gobernador ci
vil en que ae trató del pago del con
tingente provincial.

Ministerio de Cultura 2024
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Sesión del día 13.

Acuerdos.

1“ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2,” Hacer constar que la ordinaria, 
correspondiente,dejó de celebrarse por 
falta dé número de Sres. Concejales, 
por cuya razón se ha convocado para 
la de hoy.

3 .° Que la Comisión de Hacienda 
celebre una reunión con el Sr. D, José 
Antonio Serrano Ruiz, Abogado del 
Ayuntamiento, con él fin de resolver 
con su dictamen acerca de la proposi
ción presentada por el Sr. Regidor 
Síndico para que se declare improce
dente el acuerdo de 9 de Diciembre 
próximo pasado, en que se determinó 
devolver al Real Colegio de ésta ciu
dad la cantidad que tenia satisfecha 
por el primer plazo de la cuota que se 
le asignó en el repartimiento que se 
hizo para cubrir el déficit de eonsumos 
qpe resultó en el año económico de 
18^ á 1883, y declarar además partida 
fallida el importe del segundo plazo,

4 .° Que se dirija nuevamente el ! 
Sr. Presidente al Sr. Diputado dal dis- j 
trito encare cien dole, la necesidad del i 
pronto despachó de la solicitud qué 
llené hecha el Ayuntamiento pidiendo 
Boeorro del fondo de calamidades para 
dar trabajo á los albañiles y canteros 
de está ciudad.

6 .® Anunciar por término de 16 
dias la vrl/'^i® de la Secretaría del 
Ayuntamien’^.. para su provisión en 
propiedad.

6 ." María Josefa Flores Muriel se 
presentó ante el Ayuntamiento, y dea- ) 
pues da hacer constar ser huérfana de 
pédre y madre, manifesto que en tal 
concepto, y corno de mayor edad, auto
riza á su hermano Francisco para que 
pueda cambiar de situación, ocupando 
plaza, activa en el Ejército, como sus- ' 
tittito.

7 .“ Hacer igual manifestación An- 
tfinio Espinar Luque, con respecto á 
su hermano menor Francisco.

mitán los ingresos del Municipio y sus 
innumerables atenciones obligatorias 
ae consignará en los presupuestos la 
oportuna cantidad, y qa« en el ínterin 
se reitere el ofrecimiento de quedar á 
disposición del Juzgado para cuantos 
actos lo estime oportuno el salón de 
las Casas Consistoriales.

6.“ Dar cuenta al Sr. Presidente de 
haber nombrado, por exigirlo así los 
trabajos pendientes de despacho en 
las oficinas, á D, Joaquín Ulloa y Alva
rez do Sotomayor, empleado tempore
ro, con el haber diario de dos pesetas, 
cuya determinación fué aprobada por 
el Ayuntamiento,

Sesión del día 36.
Acuerdos.

1,® Aprobar el acta de la sesión 
anterior,

2.® Hacer constar que la ordinaria 
dei 24 no pudó celebrarse por falta de 
número dé Sres.Concejales, por lo cual 
se ha convocado para la presente.

3,® Aprobar la conducta seguida 
por el Sr. Presidente al suspender el 
reconocimiento i‘Omo D elegado del de 
Hacienda de la provincia del Adminis
trador subalterno de Rentas de este 
partido, en atención á qüe la creden
cial que exhibió carece del sello ó tim
bre dé la oficina correspondiente, re
quisito legal indispensable,

4,® Proceder al nombramiento con 
arreglo á lo que determina el art. 70 de 
la vigente Ley Mñniéípaly con las for
malidades del 68, de los nueve indivi
duos que han de ocupar ias plazas va
cantes en la Junte de asostados, resul
tando designados los señores:

Por la primera Sección.

D. César Bellengero Sandino. 
Antonio Fustegueraa Esteve, 
Enrique González Ruiz.
José Garcia Viniegra.
Antonio Iglesias do la Peña.
Manuel Cacho Andiano,

Por la secunda.

D. Víctor Carrera Priego.

Por la tercera.

D. José Alguacil Barranco.

Por la cuarta.
D. Luis Avellán Tovar.
Cabra 4 de Mayo de 1887.—Visto 

Bueno.—El Alcalde accidental, José 
Piédrola.—El Secretario,, Baldomero 
Montoya.

D. José Piédrola p Pérez, pt-imer Tenien
te y Alcalde accidental de esta ciudad.

Hsg.-saber: Que el Ilustre Ayunta- 
mieuLú de la misma, asociado de un 

.número igual de contribuyentes, como 
^determina el vigente Reglamento para 
la administración y cobranza del im
puesto de consumos, ha acordado en 
sesión extraordinaria, de 4 de los co- 
rrienles, el arrendamiento á venta li
bre de todas las especies tarifadas 
córao medio- de cubrir el cupo asig
nado á esta población para el pró
ximo año económico de 1887 á 1888, 
consistiendo el tipo para la subasta en

Sesión del ^a 19.
Acuerdos.

1 .” Aprobar el acta de la sesión an
terior,

2 .“ Hacer constar que la ordinaria, 
correspondiente al 17, no pudo tener 
efecto por falta de número de señorea 
Concejales, por cuya razón se ha con
vocado para la de este día.

3 .“ Autorizar á la Maestra Doña 
Maria Josefa Zurita para que por un 
año, á contar desde San Juan, 24 de 
Junio próximo, y por la renta de una 
peseta 60 céntimos diarios contrate en 
arrendamiento la casa núm. 36, de la 
calle de Seta Martín, al objeto de que 
en ella continúe establecida la clase do 
niñas que desempeña y en la misma 
haga sú morada la referida Profesora.

4 .“ Que se manifieste al Sr. Presi
dente de la Audiencia de Montilla el • 
deseo de la Corporación de cumplir lo 
dispuesto en el art, 23 y siguientes de 
la Ley Orgánica del Poder judicial, es
tableciendo con esplendor la sala au- 
diedeia de este Juzgado de instrucción 
Ü cuyo fin y en la medida que lo per? 

la cantidad que á continuación se ex
presa:

Pto. Cénts.

Cupo para el Tesoro, según 
el encabezamiento fijado 
áesta ciudad...............  103.336,40 

3 por 100 sobre expresado 
cupo para cobranza y 
conducción................. 3.100,06 

Recargo del 100 por 100 
para atenciones munici
pales............................ 103,336,40

Cupo por sal....................... 3.440,76

Total.....................213.211,61

En su virtud se anuncia al público 
que el aoto de la subasta tendrá lugar 
en estas Casos Consistoriales, él día 20 
del presente mes de Mayo, de onoé á 
doce de su mañana; que ño Se admitirán 
posturas que no cubran el tipo antes 
expresado; que el rematante ha da que
dar sujóto á las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal; qué para tornar parte 
en la subasta deberá acredítarse tenér 
hecho en la Depositaría del Ayunta
miento media hora antes por lo menos 
de la designada para el' remate el de
pósito de 2.000 pesetas, y por último, 
que el contratista deberá prestar como 
garantía la fianza de 16.000 pesetas en 
metálico ó fincas que valgan 30.000 
pesetas en aprecio pericial, con deduc
ción de las cargas que sobre ellas 
pesen.

Cabra 7 de Mayo de 1887. — José 
Biédróla. — Por mandado do S. S., el 
Secretario, Baldomero Montoya.

Luque.

Núm. 639,

D, Aníonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que balíéndose conclui
do el padrón de los individuos sujetos 
ai impuesto de cédulas personales para 
el año do 1887 ó 88, queda expuesto al 
público, por término de ocho días, en la 
Secreraría municipal para que pueda 
ser examinado y producir las reclama
ciones que se crean procedentes.

Laque 8 de Mayo de 1887.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

Nam, 640.

D. Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador él apéndice al amiUaramiento 
de esta villa, que ha de servir de base 
para la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el próximo año 
económico de 1887 á 88, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, por término de 16 días, con el fin 
de que los interesados puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
tengan por couvauiente en expresado 
término, pues trascurrido que sea no 
les serán admitidas las que presenten.

Luque 8 de Mayo de 1887.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

Puente Genil.

Nina. 651.

D. Manuel María Melyar y Padilla, Al
calde constitucional de esta población.

Hago saber: Que el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir en 
el próximu año económico de 1887 á 
88, aprobado poi- el Ayuntamiento, pré
vis censura del Regidor Síndico, que
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de 15 días, á los 
efectos del art. 146 de la Ley Munici
pal vigente.

Puente Genil 7 de Mayo de 1887.— 
Manuel María Melgar.

Nùt». 652,

D. Manuel Maria Melgary Padilla, Alcal
de constitucional de esta población.
Hago saber: Que el padrón de cédu

las personales, respectivo al año econó
mico de 1887 á 88, está de manifiesto 
en la Oficina municipal para que pue
dan examinarlo los interesados y pro
ducir las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Puente Genil 7 de Mayo de 1887.— 
Manuel María Melgar.

Núm. 663.

D. Manuel María Melgary Padilla, Akal - 
de constitucional de esta población.
Hago saber: Que terminada la ma

trícula de la contribución industrial y 
de comercio en este pueblo, se halla de 
manifiesto y á disposición de loa inta- 
resaóos para que en el término do 16 
cUas puedan reclamar los que se consi
deren agraviados por las cuotas que 
se le señalan

Puente Genil 7 de»Mayo de 1887.— 
Manuel Maiia Melgát.

Doña Mencía.

Núm. 633.

D. Jzian Güeto Póldán, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y asociados el arriendo 
á venta libro, por ramos separados y 
en conjunto, de todas las especies de 
consumo y sus recargos, con inclusión 
de la sal, como medio para cubrir el 
encabezamiento en el próximo año de 
18?7 á 88, se señala para la subasta el 
día 22 del actual, de diez ádoce de la 
mañana, en las Casas Consistoriales, y 
bajo laa condiciones que aparecen del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, siendo 
condición précisa para tomar parte en 
el remato consignar próviamente el 6 
por 100 de su tipo.

Doña Mencía 7 de Mayo de 1887.— 
Juan Glieto Roldán. —Fernando Ló pez.

Nina, 638,

D, Juan (Piieto Roldán, Alcalde coizstitu- 
cional de esta villa.

Hago saber: Que el día 22 del actual, 
y hora de la una á las tres de la tarde, 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia la subasta de los daré-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PSOVINCIA DE CORDOBA

chos impuestos sobre los arbitrios que 
se expresarán, los cuales se consigna
ran en al presupuesto municipal como 
ingresos, y son los siguientes:

ARBITRIOS
Tipófl para 

la snb aata»

Cénts,

Por el impuesto á la ocupa
ción de la plaza y vía pú

blica...............................
Por el degüello de roses en 

el Matadero público y al
quiler ó renta de las habi
taciones altas de la casa 
Carnecería.......................

1.760,00

260,00

Los pliegos da condiciones se hallan 
de mauifieato en la Secretaría munici
pal; advirtiendo que para tomar parta 
en los remates se ha de consignar pré- 
viamente el 5 por 100 de sus tipos.

Dona Mencía 7 da Mayo de 1887,— 
Juan Dueto Roldán.—Fernando López.

Núm.641.

D. Juan Qüeto Poldán, Alcalde constitu
cional de esta villa,

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia su
bastar el servicio del alumbrado públi
co de esta pobloeióu, durante el próxi
mo año económico, por la cantidad de 
I.Í50 pesetas y bajo las condiciones 
que constan del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
ae convocan licitadores para dicho re
mate, que tendrá lugar el Domingo 22 
del actual, de una á tres da la-ta^de, en 
esta Casa Consistorial.

Doña Mencía 7 de Mayo de 1887.— 
J uan G lie to Roldan.—F ornando Lóp ez.

Fuente Tójar.

Núm. 642,

D. Agustín Sánchez González, Alcalde 
coíistitudonal de esta villa.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto el remate anunciado para el día 
de hoy por falta de licitadores del 
arriendo a venta libre de los derechos 
y recargos establecidos sobre las espe
cies de consumos que se devenguen en 
este término municipal en el año pró
ximo de 1887 á 88, se anuncia otro se
gundo, que tendrá lugar en estas Oasas 
Consistoriales, el día 16 del actual, de 
lü á 12 de su mañana, bajo laa mismas 
bases que el anterior, y admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras par
tes del importe fijado á los ramos en 
su totalidad, que lo es de 12.054 pese
tas 64 céntunoa.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los. 
que deseen tomar paite en la subasta.

Fuente Tójar 6 de Mayo de 1887.— 
El Alcalde, Agustín Sánchez,—Por su. 
mandado, Adolfo Martín.

Ayuntamiauto de las condiciones á que 
deban sujetárse.

La Carlota 1.“ de Mayo de 1887.— 
Francisco Milláu.—El Seéretarió; An
tonio Saro.

JUZGADOS

Pozoblanco.

Núm. 643:

D. Joaquín Cabrera -g Valzi-o, Alcalde 
tonstitudonal de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto en el día de hoy por falta de 
licitadores la subasta anunciada para 
el arriendo á venta libre de las espe
cies de consumo durante el año eco
nómico da 1887 á 88, se celebrará por 
acuerdo del Ayuntamiento una segun
da subasta en estas Casas Consistoria
les, el día 22 del corriente mes, empe
zando el acto á las 11 de la mañana y 
termimando á la una de la tarde.

Las especies se hallan divididas en 
dos secciones en la misma forma que 
se anunció para la primera, sirviendo 
da tipo para cada una las dos terce
ras partes de las cantidades fijadas pa
ra aquélla.

El licitador habrá de consignar para 
tomar parte en la subasta el cinco por 
ciento al tipo señalado á la sección que 
se proponga rematar.

El pliego de condiciones para la su
basta se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Pozoblanco 8 de Mayo de 1887.— 
Joaquín Cabrera.

Iznájar.

Núm. 6^.

D. Puan Quintana Ortega, Alcalde Prési
dente del ilustre Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago sabér: Que por acuerdo del 

.A.yuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en unión de igual número de 
contribuyentes asociados al mismo, se 
sacan á subasta el arriendo de los dere
chos de consumos y cereales de esta 
villa para hacer eiGctivo el encabeza
miento señalado por la Hacienda, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, el día 18 del corriente, de 
diez ádoce do su mañana, no admi-, 
tiéndose posturas que no cubran el 
total importe del cupo y recargos auto
rizados, que asciendená56.980 pesetas 
72 céntimos, siendo iadispeasable pa
ra tornar parte en la subasta el consig
nar en la Caja municipal el ó por 100 
de la cantidad quasirve de tipo, y que
dando sujetos para.Joa demás efectos 
de Ia misma á lo que se determina en 
®1 pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
cuantas personas quieran entorarse.

Iznájar 7 de Mayo de 1387. -Juan 
Quintana,

Blázquez.

Núm.644,

D, José Camacho y Sánchez, Alcalde Pre
sidiente del Ayunttamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación de 

mi Presidencia, constituida en Junte 
municipal, con igual número de contri
buyentes asociados, según previene el 
art. 223 del reglamento,, ha optado por 
el arriendo de loé derechos de consu
mos con venta libre para hacer efecti
vo el encabezamiento señalado por la 
Hacienda para el inmediato año eco
nómico de 1887-88, acordándose que 
se anuncie la subasta, como lo verifico 
por este edicto, convocando licitadores 
para el remate, que habrá de tener lu
gar en estas Casas Consistoriales, ante 
el Municipio, el día 13 de los actuales, 
de 10 á 12 de su mañana, bajo los ti
pos y condiciones que demuestra el 
pliego que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría.

Blázquez,á 3 de Mayo de 1887.—EI 
Alcalde, José Camacho.—De su orden,. 
El Secretario, Joaquín Peña.

Baena.

Nida. .636. '

P. Joaquín Casani 4.síís, Alcalde consti
tucional dé esta villa-

Hago saber; Qué habiendo optado el 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
contr b oyentes asociados al miamo 
por el arriendos venta libre de los de
rechos y recargos de consumos, cerea
les y sal pava hacer efectivo el encabe
zamiento de esta villa en el año econó
mico de 1887 á 88,: se convocan licita
dores para la subasta que con tal mo
tivo ha de tener higar en estas Gasas 
Consistoriale.^, dedoce a una del dials 
del corriente, bajo el pliego de condi
ciones que as halla dé manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio,-y por los 
tipos aiguieutea:

Ptfts. Céntsí.

D. Francisco 
Presidente 
DÜla.

La Carlota.

Núm, 637> .

Millán ÿ Gálvez, Alcaide 
del Ayantamiento de esta

■Lanota para el Tesoro. , . . '104.123,60 
100 por 100 para gastos

Municipales. 104,123,60
Impuesto de sal. ...... 8.334,00

Total, 211.681,20

3 por 100 de cobranza y 
conducción.................. 3.223,73

Hago saber: Que habiendo vacante 
en esta pobiaoión una de las pía zas de 
Médioo-Cirujano titular, dotada con el 
haber anual de 1.600 pesetas, pagadas 
de fondos municipales, con obligación 
de visitar las’ fomilias pobres dé esta 
localidad y au distrito municipali se 
hace publicó para que los aspirantes 
á dicha plaza presenten sus solicitudes 
y titulo profesional à este Ayunta- 
mientodurante todo el mes de la fecha, 
pudiendo enterarse en la Secretaria de

Total cupo y becahgob. , 214.804,93

Para tomai- parta en esta licitación 
acreditaran los postores haber consig
nado el 2 por. 100 del total cupo y re, 
cargos.

Lo que .se hace público, por medió 
Ael presente para conocimiento de los 
: que deseen iutefesarse en esta subasta, 

Baena 6 de Mayo de 1887.—Joaquín 
Casani.

4o»»4»

Cabra.

Núm, 666.

' D. Vicente Sancho y Heí-ediii, Juez niuui- 
: cipal é interino de primera mstanciá de 
; este partido. '

En virtud de providenoia dictada en 
‘ este día en los autos ejecutivos- segal- 
dps á instancia do Don Antonio Fuste- 
güeras y Esteve, contra los herederos 
de Don Antonio Urbano y Lagaña, se 
saean á pública subasta las fincas ah 
guientes:

Primera. Una suerte de olivar 
compuesta de tres y medía aranzadas, 
situada en el partido de la Corredera, 
de este terminó, que linda; por Levan
te, con olivar de Manuel Peña; á Po
niente, la carretera dé Lucena; al Nér-: 
te, olivar de Don Fulgencio María 'de 
HeredÍ8j y al Sur, otro de María del 
Carmen Parias; tasada en Seiscien
tas- doce pesetas múcuehta cénti- 
^03- 612,50

Segunda, Otra suerte de olivar, con 
cabida de once aranzadas y treinta y 
tres estadales, en el partido del Grana
dino, también de este término, que lin
da: por Levante,- con el Arroyo de la 
Pontanilla; al Sur, olivar de Doña Do- 
lores Coello; Poniente, viñas de Don 
Juan Palomino, y al Norte, otro de los- 
herederos de D. Antonio Coello; tasa
da en dos mil doseióntas .|' Atenta pe
setas. .......... 3.260

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudír el día veintiocho del actual, á laa 
once de la mañana, en la Sala audien
cia de éste Juzgado, donde ae verifica
ra el remate, en el cual no será admisi
ble postura que no cubra Ius dos ter
ceras partes de la tasación pericial y 
sin que antes se deposite el diez pOr 
ciento del precio señalado, previnién- 
dose que sus títulos depropiedad suple
torios se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del présenta Actuario para 
que puedan ser examinados; en la inte
ligencia que los licitadores deberán 
couformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigír ningunos otros.

Dado en Cabra á tres de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Vi
cente SanchÓ.—El Actuario, Frauois- 
00 Molina y Borrego,

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de là Go.barna- 
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Excma. Diputación provin
cial, previo el pago del importe, de ce: 
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra os la única que- 
publica el ensayo .oficial para ol plan- 
teamieuto .de. la. unificación de la Oon- 

' tabilidad de las Provincias y los Muni- 
•cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben, atempei ai'se los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA
ISíPBÜNTA PBOYIS dit (CiSA SOCOR BO HOSPICIO)
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